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En 2024 las personas privadas de la libertad sin sentencia firme podrán votar en la Ciudad de México por primera
vez, pero el Consejo General del INE aprobó que esos votos se cuenten para la alcaldía en la que esté ubicado el
penal en cuestión.

En el caso del Reclusorio Preventivo Varonil Sur y del Centro Varonil de Rehabilitación Psicosocial de la Ciudad
de México, sus votos contarán para la elección del alcalde de Xochimilco.

En esa demarcación el actual alcalde ganó por una diferencia de sólo mil 903 votos en 2021.

Actualmente, hay mil 148 personas en prisión preventiva en el del Reclusorio Preventivo Varonil Sur y 115 en el
Centro Varonil de Rehabilitación Psicosocial de la Ciudad de México, pero todavía falta que en diciembre se
inscriban en la lista nominal y en febrero de 2024 el INE dará a conocer cuántos podrán votar.

El consejero del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) Bernardo Valle explicó que en el caso del
Estado de México, donde ya se hizo un ejercicio similar, fueron alrededor de la mitad de las personas en prisión
preventiva las que se anotaron en la lista nominal y votaron.

En prisión preventiva había nueve mil 534 personas, de éstas se registraron en la lista nominal cinco mil 060
personas y, de ésas, votaron cuatro mil 518, es decir, que votaron 47.38 por ciento de las personas en prisión
preventiva", explicó.

En total, en los dos penales de Xochimilco, hay mil 263 personas en prisión preventiva, si ocurriera algo similar
al escenario del Estado de México y votara el 50 por ciento, votarían 631 personas, una cifra nada despreciable si
tomamos en cuenta que el alcalde José Carlos Acosta ganó en 2021 por una diferencia de mil 903 votos y que se
prevé otra elección cerrada en 2024.

En un contexto en el que una elección quede muy ajustada, pues prácticamente las personas que están en prisión
preventiva tendrán la posibilidad de determinar quién gana una elección", consideró el consejero del IECM
Mauricio Huesca.

La preocupación de Huesca es que se dé el fenómeno de las "casillas zapato, es decir, donde todos los votos sean
para un solo partido político y que esto sea derivado de una inducción al voto".

Recordó que en el Estado de México,  "la votación (en los centros penitenciarios) fue para el PRI, partido en el
gobierno, entonces habría que tomar en cuenta esa experiencia".

Por su parte, el consejero Valle consideró que "no fue fácil la decisión que tuvo que tomar el INE" de que los
votos se cuenten en la demarcación donde se ubica el penal.

Creo que el mejor escenario hubiera sido que las personas en prisión preventiva hubieran votado por los
candidatos de los distritos y el marco geográfico del distrito que aparece en su credencial para votar", dijo.

Sin embargo, explicó que "eso también tenía sus aspectos complicados: se hubiera tenido que considerar que las
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personas de otras entidades federativas (en penales de la ciudad) tuvieran el derecho a votar por sus autoridades
locales; eso al INE le implicaba una logística muy compleja: el traslado de todas estas boletas y, lo que nos
señalaban (los consejeros del INE), es que se ponía en riesgo la cadena de custodia".

Huesca recordó que en la alcaldía Gustavo A. Madero hay dos mil 076 personas en prisión preventiva que en
diciembre se podrán inscribir en la lista nominal de electores para poder votar el 2 de junio del 2024.

En 2021 también hubo una contienda cerrada en la GAM: Francisco Chíguil (Morena-PT) obtuvo 233 mil 285
votos, mientras que María del Carmen Pacheco (PRI-PAN-PRD) tuvo 212 mil 583 votos. La diferencia fue de 20
mil 702 votos.
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BATALLA POR LAS ALCALDÍAS CAPITALINAS 

Votos de presos pueden

inclinar balanza electoral
El sufragio de las personas
en reclusión podría ayudar
a definir elecciones en la
CDMX el próximo año.

El INE aprobó que los
presos capitalinos sin sen-
tencia firme voten por
primera vez, votos que con-
tarán para la alcaldía en la
que esté ubicado el penal
en cuestión, lo que podría
influir en los triunfos o de-
rotas de los candidatos.

Por ejemplo,en 2021 el
actual alcalde de Xochi-
milco ganó la elección con
una diferencia de mil 903
sufragios, pero en dos re-
clusorios ubicados en esa
demarcación hay mil 263
personas en prisión pre-
ventiva.Sin embargo, a esa
cifra hay que agregarle el
filtro de los que se inscri-
ban en la listanominal y los
que el INE decida que pue-
den votar.

En el Edomex ya se hizo
un ejerciciosimilar y fueron
alrededorde la mitad de las
personas en prisión pre-
ventivalas que se anotaron
en la lista nominal y vota-
ron,explicóBernardo Valle,
consejeroelectorallocal.
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do el penal en cuestión.

En el caso del Recluso-
rio Preventivo Varonil Sur y
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bilitación Psicosocial de la
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contaránpara laeleccióndel
alcaldedeXochimilco.

En esa demarcación el
actualalcalde ganó por una
diferencia de sólo mil 903
votos en 2021.

Actualmente,hay mil 148
personas en prisión preven -
tivaen eldelReclusorio Pre-
ventivo Varonil Sur y 115en
el Centro Varonil de Reha-
bilitación Psicosocial de la
Ciudad de México, pero to-
davía faltaque en diciembre
se inscriban en la listanomi-
nal y en febrero de 2024 el
INE dará a conocer cuántos
podrán votar.

El consejero del Institu-
to Electoral de la Ciudad de
México (ECM) BernardoVa-
lleexplicóque en elcaso del
Estado de México, donde ya
se hizo un ejerciciosimilar,
fueron alrededor de la mi-
tad de las personas en pri-
sión preventiva las que se
anotaron en la listanominal
yvotaron.

“En prisión preventiva
había nueve mil 534 perso-
nas, de éstas se

en la listanominal cinco mil
060 personas y,de ésas,vo-
taron cuatro mil 518,es de-
cir, que votaron 47.38 por
ciento de las personas en
prisión preventiva”,explicó.

En total, en los dos pe-
nales de Xochimilco, hay
mil 263 personas en prisión
preventiva,si ocurrieraalgo
similar al escenario del Es-
tado de México y votara el
50 por ciento, votarían 631

personas, una cifra nada
despreciablesi tomamos en
cuenta que el alcalde José
Carlos Acosta ganó en 2021
por una diferencia de mil
903 se otra

cerradaen 2024.
“Enun contextoen elque

una elección

elección

ajustada, pues prácticamen-
telas personas que estánen
prisión preventiva tendrán

laposibilidad de determinar
quién gana una elección”,
consideró el consejero del
TECM Mauricio Huesca.

La preocupación de
Huesca es que se dé el fenó-
meno de las “casillas zapa-
to,es decir,donde todos los
votos sean paraun solo par-
tido político y que esto sea
derivado de una inducción
alvoto”.

Recordó que en el Esta-
do de México, “lavotación
(en los centros penitencia-
rios)fuepara elPRI, partido
enelgobierno,entoncesha-
bríaquetomarencuentaesa
experiencia”.

Por su parte,el conseje-
ro Valle consideró que no
fue fácilla decisión que tuvo
que tomarel INE” de que los
votos se cuenten en la de-
marcación donde se ubica
el

“Creo que el mejor esce-
nario hubiera sido que las
personas en prisión preven -
tivahubieran votado por los
candidatos de los distritosy
elmarco geográficodel dis-
tritoque apareceen su cre-
dencialparavotar”,dijo.

Sin embargo,explicó que
“eso también tenía sus as-
pectos complicados: se hu-
biera tenido que considerar

que las personas de otras
entidades federativas (en
penalesde laciudad)tuvie-
ran el derecho a votar por
sus autoridades locales;eso

EXCELSIOR



Excélsior

Sección: Portada,comunidad Página: 1,28

2023-11-15 02:49:34 983 cm2 $55,799.50 4/5

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

al INE le implicaba una lo-
gística muy compleja: el
traslado de todas estas bo-
letasy,lo que nos señalaban
(los consejeros del INE), es
que se ponía en riesgo la ca-
dena de custodia”.

Huesca recordó que en la
alcaldía Gustavo A. Madero
hay dos mil 076 personas en
prisiónpreventivaqueendi-
ciembre se podrán inscribir
en la lista nominal de elec-
torespara podervotar el2 de
juniodel2024.

En 2021 también hubo
una contienda cerrada en la
GAM:FranciscoChíguil(Mo-
rena-PT)obtuvo233mil 285
votos, mientras que María
del Carmen Pacheco (PRI-
PAN-PRD) tuvo 212mil 583
votos. La diferencia fue de

mil

En un contexto

en el que una

elecciónquede

muy ajustada,pues
prácticamente
las personas que
estánen prisión
preventivatendrán
la posibilidadde
determinarquién

gana.”

MAURICIO HUESCA
CONSEJERODELECM

1,903
VOTOS
de diferencia hubo entre

el ganador y el segundo
lugar en la elección
pasada de Xochimilco
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